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En la Ciudad Autónoma d

octubre de 2020, se reúnen

el Sr. Omar Arístides MAT

Secretario General y el 

28.664.749, en su carácte

PAMPEANO S.A.C. repr

16.968.947 con la asistenc

CPACF (en adelante denom

conjuntamente, en adelan

1548/17 “E”, LAS PARTES

 

A fin de dar por finalizadas 

al período abril 2019-marz

PARTES convienen lo sigu

 

CLAUSULA PRIMERA: E

escalas salariales y nuevo

octubre de 2020, en los val

En virtud de lo mencionad

2020 se discontinuará el p

por las nuevas sumas estab

 

CLAUSULA SEGUNDA: E

abone una Gratificación Ex

los términos del artículo 

resultante de seguir el sigu

1º) se determina el sueldo c

por: 

a) Salario básico; 

b) Bonificación Certif

correspondan su pag

 

e Buenos Aires, siendo las 17 horas del d

n en representación del Sindicato LA FRAT

TURANO, D.N.I. N° 13.031.615, en su ca

Sr. Sebastián Eduardo NAHUELHUAL, 

er de delegado en la empresa, y FERROE

resentada por Julio Cesar GONZALE

cia letrada de la Dra. Ana PAYAROLA Tº 9

minada indistintamente la “EMPRESA o “F

nte “LAS PARTES” y, en el marco del C

S ACUERDAN: 

las negociaciones paritarias pendientes co

zo 2020, y dentro del marco de las mism

iente: 

EL SINDICATO Y LA EMPRESA fijan la

s valores de “Viáticos”, con vigencia desde

ores que se acompañan como Anexo I del 

do precedentemente, a partir del mes de o

pago del decreto 14/2020 por considerarlo 

blecidas en el Anexo I. 

L SINDICATO y LA EMPRESA han acorda

xtraordinaria por única vez, no regular ni h

6° de la ley 24.241, que consistirá en 

iente procedimiento: 

conformado bruto promedio el que estará c

ficado Habilitante para las categor

go, 

día 15 de 

ERNIDAD 

arácter de 

D.N.I. N° 

EXPRESO 

Z, D.N.I. 

2, Fº 673, 

EPSA”), y 

C.C.T. Nº  

on relación 

mas, LAS 

as nuevas 

e el 1º de 

presente.  

octubre de 

absorbido 

do que se 

abitual en 

la suma 

ompuesto 

rías que 
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c) Antigüedad de cada 

d) Promedio de viáticos

2º) se calcula el 2,30% (d

que corresponda al mes d

ciento) por el mes de febre

por cada uno de los mese

ambos meses inclusive. Se

expresamente aclarado q

excepcional por obedecer a

situación existente por la d

del A.S.P.O. en la Repúblic

el país en general y en la e

3º)  Al valor resultante de e

cada trabajador durante es

inclusive) por aplicación de

resultante de esa detrac

Gratificación Extraordinaria

Esta Gratificación no remun

de octubre de 2020, a todo

se liquidará bajo la voz de 

Acuerdo FEPSA-LF Oct. 20

Dada su naturaleza no re

única vez no generará 

seguridad social, ni de 

remuneratorio, el importe d

básicos. Asimismo, en nin

cálculo de ningún otro con

cuantitativa de ningún instit

En el supuesto caso que e

2° y 3° del presente sea n

como adelanto a cuenta 

 

trabajador; 

s (9 viáticos pernoctes). 

os con treinta por ciento) de ese conform

de enero de 2020; el 4,30% (cuatro con t

ro de 2020; y el 7,80% (siete con ochenta p

es que van desde marzo hasta septiembre

e realiza la sumatoria de esos nueve montos

que la metodología de cálculo del pre

al período paritario abril 2019-marzo 2020 p

declaración de Pandemia por COVID-19 y 

ca Argentina que provocó una crisis sin pre

empresa en particular.  

esa sumatoria se le detraen las sumas perc

sos nueve meses (enero a septiembre 202

e lo dispuesto por el decreto PEN 14/2020.

cción será el que corresponderá abon

a. 

nerativa será abonada junto con los habere

o el personal activo al momento de su efecti

pago “Gratificación Extraordinaria No Rem

020” en forma completa o abreviada.  

emunerativa, esta gratificación extraordina

aportes ni contribuciones a los subsist

ninguna otra naturaleza. Por ese car

de esta gratificación no se incorpora a lo

ngún caso se proyectará para integrar la

ncepto, ni como índice o base para la dete

tuto legal, convencional o contractual. 

el monto resultante luego de realizados los 

negativo, es decir que el trabajador haya 

de paritarias en virtud del dec 14/2020 

ado bruto 

reinta por 

por ciento) 

 de 2020, 

s. Se deja 

esente es 

previo a la 

la fijación 

ecedentes 

cibidas por 

20 ambos 

 El monto 

nar como 

es del mes 

vo pago y 

munerativa 

aria y por 

temas de 

rácter no 

s salarios 

a base de 

erminación 

pasos 1°, 

percibido 

un monto 
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superior al establecido en

próxima liquidación de hab

las partes establezcan e i

nueva paritaria 2020-2021. 

 

CLAUSULA TERCERA: L

incrementos y/o valores sa

y/o compensarán hasta su

recomposición salarial y/o 

por la empresa y/o por el 

estatal que se sancione o 

momento de entrada en v

interpretación de las norm

respecto de los valores de 

del personal, quedando ex

de pagos y/o de rubros.  

 

CLAUSULA  CUARTA: L

equivalente al 12% de los

siguientes conceptos: a) 

Actividades Culturales, Soc

en concepto de contribució

 

CLAUSULA QUINTA: LAS

paz social vinculada con el 

 

CLAUSULA SEXTA: Al q

paritarias por el período ab

presente acuerdo, LAS P

octubre a fin de negociar

paritario 2020-2021.- 

 

 el paso 2°, no se le descontará el mism

eres sino que el mismo se hará efectivo un

mplementen los nuevos valores que resu

 

La gratificación extraordinaria no remunera

alariales acordados en la presente Acta, ab

u concurrencia cualquier ajuste y/o increm

prestación no remuneratoria y/o bono est

decreto PEN 14/2020 y/o por disposición 

dicte a partir del día de la fecha, cualquie

vigencia,  y/o cualquier diferencia de cálc

mas legales y/o convencionales que pudier

las remuneraciones, ingresos, beneficios y/

presamente excluida toda posibilidad de d

a EMPRESA abonará al Sindicato u

s importes previstos en la cláusula segund

3% en concepto de “aporte Empresa

ciales y de Capacitación de los trabajador

n especial a la Obra Social Ferroviaria. 

S PARTES asumen el compromiso de ma

objeto del presente acuerdo. 

uedar definitivamente concluidas las nego

bril 2019-marzo 2020 con lo convenido a lo

PARTES se reunirán durante el presente

r las condiciones salariales para el nuevo

mo con la 

a vez que 

lten de la 

ativa y los 

bsorberán 

mento y/o 

tablecidos 

normativa 

era sea el 

culo o de 

ran existir 

/o viáticos 

uplicación 

un monto 

da por los 

ario para 

es; b) 9% 

antener la 

ociaciones 

o largo del 

e mes de 

o período 
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CLAUSULA SÉPTIMA: 

cumplimiento con lo exigido

 

CLAUSULA OCTAVA: En 

4 de la RESOLUCION 2

juramento que las firmas aq

parte (cf. art. 109 Decreto N

 

CLAUSULA NOVENA: LA

alternativa o indistintament

ante la Secretaría de Trab

homologación del mismo. 

 

En prueba de conformidad

lugar y fecha antes mencio

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE SINDICAL   

 

 

El SINDICATO declara bajo juramento

o por el Decreto 514/03. 

 un todo de conformidad con lo dispuesto 

2020-397- -APN-MT, las PARTES decla

quí insertas son auténticas y representativa

N° 1759/72 T.O. 2017).  

AS PARTES, ya sea en forma conjunta, s

te, se comprometen a presentar el presente

bajo, Empleo y Seguridad Social a fin de s

d, se firman tres (3) ejemplares del mismo

nados. 

   PARTE EMPRES

 

 que da 

por el art. 

aran bajo 

as de cada 

separada, 

e acuerdo 

solicitar la 

o tenor en 

SARIA 
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P

Vig

Categoría 

Conductor 

Ayudante Autorizado 

Ayudante 

Suplemento Vacaciones 

Vig

Deta

Viáticos Servicio Local 

Viático Pernoctada 

Viático Puerto 

Viático Especial Mudanza Tr

Viático Anexo C: Accidente 

Viático Anexo C: Sur Río Co

 

 

ANEXO I 
    

  

PLANILLA DE SALARIOS 

gencia a partir del 01/10/2020 

  

Salario Básico Certificado Habi

63019 7562 

55237 6628 

49107   

663 

PLANILLA DE VIÁTICOS 

gencia a partir del 01/10/2020 

alle Valor 

663 

2629 

146 

raslado Permanente 5171 

Enfermedad 148 

olorado Pernoctada 3155 

  

litante 
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